


PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

1Júmero: 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Jomingo, 

FEB 1953 

ilie complazco en someter a la aprobación del Congreso Nacional, 

por conducto ¡ cte ese elevado cuerpo de su digna presidencia, el anexo 

proyecto de iey por el cual se instituye una condecoración que se de­

nominará el Gran Cordón Presidente Trujillo y ue será otorgado a los 

oficiales de las Fuerzas Armadas de la ifación que se hayan hecho acree­

dores de ese honor por su lealtad, decoro y eficiencia en el cumpli­

miento de sus funciones. 

r::,l proyecto de ley ue me permito so1.1eter prevé los detalles 

fundamentales de la condecoración. Precisa la forma que debe tener se­

gún el 6rado del oficial a que se otorgue; indica los únicos casos en 

que se pierde el derecho a la condecoración; establece las penas por 

el uso indebido de la misma; y confiere al Poder ~jecutivo las facul­

tades necesarias para prescribir todos los detalles relativos a la con­

decoración no previstos en la ley. 

El pueblo dominicano, cuyo estado de paz, de progreso y prospe 

ridad, así como de orden jurídico, sabe el alto grado de organización 

a que han llegado nuestras Fuerzas Armadas y la parte ~ue ha corres­

pondido a ~uestras instituciones militares en esd obra histórica, ins­

piraaas en el atriotismo y el espíritu creatior y constructivo del in-
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signe estadista cuyo nombre está indisolublemente uni(o a la presen­

te =ra de grandeza :nacional. ~Sd contribución de las Fuerzas .. 1.r.1adas 

no ha dependido tan sólo de su J.)oderío ;!laterial, sino rincip l. ente 

de _a lealtad, decoro y moralidad de los hornbres ue for~an sus con­

tingentes, lo cual, a su vez, es el resultado de la cuide.a.osa selec­

ción ~~e ha venido haciéndose desde hace muchos años, e la que se ha 

tenido en cuenta, por sobre todas las otras condiciones, la ha.abría 

de bien, la seriedad, _a lealtad a los grandes ideales de la Patria 

y la devociÓ'l a la disciplina como canon fundamental de ~as institu­

ciones armadas. 

:Zs justo, _ues, que haya medios, notorios y públicos, de reco­

noce1.~ y ::-remiar esas cualidades y esos servicios, cuando se hayan des­

tacado en for10 relevante, y a tal fin tiende el proyecto de ley ue 

con este mensaje me complazco en soi. e ter al voto legislativo. 

Dios , Patria y Libertad . 



Número: 
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nL C01~G-~ESO 1~ACIONAL 
EN N01.J3RB D- LA R.c;FUBLIC11. 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

SENADO 
R PIJBL CA DC'Ml'lll I\NA 

Art. 1.- Por la presente, se instituye una condecoración 

CJ_ue se denominará el Gran Cordón Presidente 'Trujillo, y que será 

otorgada, cuando así lo disponga por decreto el Presidente de 

la ~epública, a los oficiales de las Fuerzas Armadas de la Na­

ción que se hayan hecho acreedores de ese honor por su lealtad, 

decoro y eficiencia en el cumplimiento de sus funciones. 

Art. 2.- El Gran Cordón Presidente Trujillo llevará el es­

cudo dominicano y sus tres colores entrelazados reproducirán 

los de la bandera nacional. 

Art. 3.- Tendrá puntas colgantes, cuyo nQmero variará según 

el grado del oficial a que se otorgue, del siguiente modo: 

De 0egundo Teniente hasta Capitán, una punta del Cordón; 

De fiayor hasta Coronel, dos puntas del Cordón; 

LJe General de Brigada hasta Teniente General, tres puntas 
del Cordón; 

General, cuatro puntas del Cordon; y 

Generalísimo, cinco puntas del Cordón. 

Párrafo.- 1n el caso de los oficiales navales, se tendrá en 

cuenta la relación de grados establecida en el artículo 469 del 

Reglamento Orgánico de la i•Iarina de Guerra. 

Art. 4.- Una vez obtenido el Gran Cordón Presidente Truji­

llo, no se perderá el derecho al mismo aunque el oficial condeco­

rado deje de pertenecer a las Fuerzas Armadas. 

Art. 5.- El derecho al Gran Cordón Presidente Trujillo sólo 

se pierde por fallo definitivo en los casos y formas previstos 

por el Código de Justicia de las Fuerzas Armadas. 

Art. 6.- Toda persona que sin título para ello, de acuerdo 
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con la presente ley, usare el Gran Cordón Presidente Trujillo, 

será condenada a la pena de prisión correccional de seis 11e­

ses a dos años. 

rt . 7.- Los detalles del Gran Cordón Presidente rujillo 

no especificados en los artículos 2 y 3 de la presente ley, se­

rán fijados por medio de disposiciones dictadas o aprobadas por 

el Presidente de la Hepública. 

Art. 8.- ~l Poder Ej~cutivo por vía de reglamentos, deter­

minará todo lo relativo al Gran Cordón Presidente Tr~jillo que 

no esté previsto en la presente ley. 

D.n.D & 
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EL CONGRESO NACIONAL 
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R!::PUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Npum. 

Señor 

C,iudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

13 de febrero de 1953 

Dr. M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado de 1s Repdblica, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

SI-NADO 
RE UBLICA ()OM NICANA 

Cúmpleme informarle que la ley en virtud 
de la cual se instituye una condecoraci6n que se deno­
minará el Gran Cordón Presidente Trujillo y que será 
otorgado a los Oficiales de las Fuerzas Armadas de la 
Naci6n que se hayan hecho acreedores de ese honor por 
su lealtad, decoro y eficiencia en el cumplimiento de 
sus funciones, ha sido promulgada en fecha 13 de febre­
ro en curso, y registrada con el Nllm. 3488. 

trc 
am/pr 

Le saluda muy atentamente, 

) @M-
Tel~sforo R. Calder6n, 

Secretario de Estado de la Presidencia 
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